
 

 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DEL EQUIPO VEVO 3100 PLATAFORMA DE DIAGNÓSTICO POR 

IMAGEN PARA LA FUNDACIÓN INSTITUT DE RECERCA DE L’HOSPITAL DE LA 

SANTA CREU I SANT PAU 

 

Expediente núm.: NEGSPIR 22/24 

 

El Sr. Jordi Surrallés Calonge, como órgano de contratación, en relación al expediente de 

contratación relativo al contrato de “Suministro e instalación del equipo VEVO 3100 

plataforma de diagnóstico por imagen para la Fundación Institut de Recerca de l’Hospital de 

la Santa Creu i Sant Pau” con número de expediente con referencia NEGSPIR 22/24.  

 

I.- Antecedentes: 

 

Primero.- En fecha 20 de mayo de 2022, se envió la invitación a la licitadora FUJIFILM 

VISUALSONICS INC, para que procediera a iniciar la negociación del procedimiento 

negociado sin publicidad correspondiente al contrato de “Suministro e instalación del equipo 

VEVO 3100 plataforma de diagnóstico por imagen para la Fundación Institut de Recerca de 

l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau”  mediante anuncio de acceso exclusivo, en el Perfil 

de Contratante de la Fundación Institut de Recerca del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, 

en la Plataforma de Contratación Pública de la Generalitat de Catalunya.  

 

Segundo.- FUJIFILM VISUALSONICS INC presentó la oferta en el plazo fijado, siendo la 

única empresa invitada al procedimiento por concurrir motivos de exclusividad, tal y como 

consta en el informe justificativo emitido por la Dra. Laura Casaní Arazo.  

 

Tercero.- Mediante acto de constitución de la Mesa de Contratación y de apertura de la 

documentación contenida en el sobre único en fecha 9 de junio de 2022, a las 15.00 horas, 

se deja constancia de la existencia de omisiones subsanables en la misma. Por ello, el día 

13 de junio de 2022, la Mesa de Contratación emplazó a FujiFilm Visualsonics Inc., para que 

subsanase la documentación relativa al sobre único. 



 

 
 
 

 

 

Cuarto.- El día 13 de junio 2022, FUJIFILM VISUALSONICS INC. subsanó la documentación 

del sobre único en tiempo y forma.  

Quinto.- En  fecha 14 de junio de 2022, se procedió a enviar la invitación a negociar a 

FUJIFILM VISUALSONICS INC. para que, en el caso de que lo considerase conveniente, 

reformulasen a la baja su propuesta económica y negociaran las mejoras presentadas, de 

acuerdo con los mínimos previstos en el PPT. El mismo día, FUJIFILM VISUALSONICS INC 

dio respuesta a la comunicación y envió los documentos solicitados en la carta de invitación 

a la negociación, constatándose que no había ningún error. 

Sexto.- Este órgano de contratación en fecha 17 de junio de 2022, ha emitido resolución por 

la cual se aprueba la oferta económica y las mejoras presentadas por el procedimiento 

relativo al contrato de “Suministro e instalación del equipo VEVO 3100 plataforma de 

diagnóstico por imagen para la Fundación Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu 

i Sant Pau”.  

 

Séptimo.- Debido al extravío de la palabra clave para poder presentar la documentación vía 

Plataforma de Contratación pública, FUJIFILM VISUALSONICS INC. presentó la 

documentación acreditativa para la adjudicación vía correo electrónico en fecha 24 de junio 

de 2022, constatándose de que había omisiones subsanables en la misma.  

 

Por este motivo, en fecha 27 de junio de 2022, se procede a enviar un requerimiento de 

subsanación. 

 

Octavo.- En fecha 11 de julio de 2022, FUJIFILM VISUALSONICS INC respondió al 

requerimiento de subsanación, presentando finalmente la documentación acreditativa sin 

errores ni omisiones.  

 

 

Atendiendo a los puntos antecedentes, 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- ADJUDICAR el “Suministro e instalación del equipo VEVO 3100 plataforma de 

diagnóstico por imagen para la Fundación Institut de Recerca de l’Hospital de la Santa Creu 

i Sant Pau” en favor de la propuesta que ha presentado la licitadora FUJIFILM 

VISUALSONICS INC. con número de identificación NL820970591B01, por un presupuesto 

máximo de 196.150.-€ (IVA excluido). El plazo de ejecución del contrato será de un año a 

partir del día siguiente a la formalización del contrato. Asimismo, se establece un plazo 

máximo de entrega de los bienes objeto de suministro de 15 semanas a partir de la 

formalización del contrato. 

 

SEGUNDO.-  APROBAR, el gasto por valor de 196.150.-€ (IVA excluido). 

 

La inversión a realizar con cargo al crédito consignado será financiada con el Subprograma 

Estatal Infraestructuras de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, se enmarca en la 

inversión “Salud” (C17.I6) del Componente 17 denominado “Reforma Institucional y 

Fortalecimiento de las Capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (SECTI)”, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

TERCERO.- FORMALIZAR el presente contrato negociado sin publicidad, transcurridos 15 

días hábiles desde que se tramite la notificación de la adjudicación al licitador, en 

conformidad con lo que dispone el artículo 153.3 LCSP. 

 

CUARTO.- PUBLICAR el presente acuerdo de adjudicación en el Perfil del Contratante de 

la Fundación Privada Institut de Recerca del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, en la 

Plataforma de Contratación Pública de la Generalitat de Catalunya, y NOTIFICARLO al 

adjudicatario a los efectos procedentes. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

 

Barcelona, a 12 de junio de 2022 

 

 

 

 

Dr. Jordi Surrallés Calonge 

Director Científico 

IR Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 

 

 


